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De las excepciones de mérito propuestas por la-parte demandada, se brdena
surtir traslado a la contraparte por el término de diez (10) dias, para los fines
previstos en el articulo 443 del C.G.P. Secretaria ponga a disposicion de la
parte demandante la contestacion de la demanda, por el medio mas eé(pedito
posible, incluso, a través del respectivo correo electronico (Ley 2213/?2).
|

Agregase a los autos la manifestacién hecha por la demandante. Advﬁértase,
que no hay peticién que resolver.
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